
ACTA NÚMERO DIEZ.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía Municipal 

de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día tres de Septiembre del dos mil veinte.- 

Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario 

de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum 

respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda 

respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades que le confiere 

el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 numeral 4, 34 y 35 por unanimidad 

ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación Pública Nº LP-AMSPT-

09/2020 Proyecto: “ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE CÁMARAS DE VIGILANCIA, 

EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS  

00/100 DÓLARES ($200.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Elmer 

Armando Recinos, por el suministro de Productos Alimenticios (azúcar)  víveres de primera 

necesidad de la canasta básica, para entregarlos al adulto mayor y personas de escasos 

recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, año 2020.- Se agregan al legajo 

de egreso, los anexos correspondientes de cada adulto mayor que recibió su paquete de 

alimentos.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- En vista de la solicitud presentada por JUAN MANUEL 

ANDRADE ALAS, Encargado de Servicios Generales de esta Alcaldía Municipal; referente 

a que se le conceda permiso sin goce de sueldo y de carácter temporal por un período de tres  

meses calendario comprendido del 01 de Septiembre hasta el 30 de Noviembre del 2020, 

por motivos de cubrir asuntos personales.- Por lo tanto este Concejo Municipal, conforme al 

Art. 61 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: 

Conceder el permiso de forma temporal que solicita el señor JUAN MANUEL ANDRADE 

ALAS, Encargado de Servicios Generales de esta Alcaldía Municipal, por motivos de cubrir 

asuntos personales, durante el período antes mencionado, dicho permiso será sin goce de 

sueldo.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Tesorería Municipal, 

Presupuesto, Contabilidad, Gerencia General y Comisión Municipal de Recursos Humanos  

para los efectos legales consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 



QUINIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($1,540.00), de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA 

N° 544-001147-6, para cancelar recibo del señor Francisco Ernesto Arias Aguilar, en 

concepto de pago hasta un avance de obra del 100%, en la Ejecución de la Obra: 

“Construcción de Vivienda para albergar a tres familias damnificadas a causa de la 

Tormenta Tropical Amanda, en Caserío Copinula Barrio La Cruz en San Pablo 

Tacachico.- El monto del contrato asciende a la cantidad de Ocho Mil Ochocientos 00/100 

Dólares ($8,800.00) incluye materiales y mano de obra; con este pago ya no queda ningún  

saldo pendiente de cancelar; a este pago se le aplicará la deducción del diez por ciento del 

impuesto sobre la renta del monto total del contrato.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 544-001153-4 Mejoramiento con 

Mezcla Asfáltica Final 1ª Avenida Norte, realice transferencia de fondos en calidad de 

préstamo por la cantidad de Veintiún Mil Quinientos 00/100 DÓLARES ($21,500.00), para 

la Cuenta Corriente N° 544-001148-7 Techado de Cancha de Baloncesto en Mini Complejo 

Deportivo (Papi Fútbol) Fase 2, para cancelar parte de la Ejecución de dicho proyecto.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación VEINTE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 03/100 DÓLARES ($20,394.03), de la Cuenta 

Corriente N° 544-001156-7 perteneciente al Proyecto Pavimentación de Tramo de Calle en 

Cantón Campana del municipio de San Pablo Tacachico, (Fondos provenientes de crédito), 

para cancelar factura número 0015 de la empresa ECOINSA, S.A. DE C.V.,  en concepto de 

pago de anticipo del 30% por la Ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO 

DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA, DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación VEINTICINCO MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE 14/100 DÓLARES ($25,919.14), de la Cuenta Corriente 

N° 544-001157-8 perteneciente al Proyecto Pavimentación de Tramos de Calles en Cantón 

San Isidro Lempa del municipio de San Pablo Tacachico, (Fondos provenientes de crédito), 

para cancelar factura número 00116 de la empresa ECOINSA, S.A. DE C.V.,  en concepto 

de pago de anticipo del 30% por la Ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE 

TRAMOS DE CALLES EN CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVECIENTOS 

00/100 DÓLARES ($900.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA 

ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar recibo del señor Melvin Antonio Melgar Landaverde, en concepto de pago final, 

último 50% del valor total, por Servicios de Mano de Obra, consistente en: Recuperación de 

Zonas Verdes y Conductos de Aguas Lluvias, en Barrio La Cruz y Caserío Copinula de San 

Pablo Tacachico, dañado por la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 74/100 DÓLARES ($2,263.74) de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA 

N° 544-001147-6, para cancelar factura número 0592 de Ferretería La Económica del señor 

Baltazar Valdizón Hernández, valor por el suministro de variedad de materiales de 

construcción para el Proyecto: Construcción de Viviendas de Interés Social para personas de 

escasos recursos económicos y damnificadas a casusa de la Tormenta Tropical Amanda en 

el municipio de San Pablo Tacachico.- Específicamente Construcción de Ocho Viviendas en 

Lotificación Nueva Tacachico, por daños ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA Y SEIS 

00/100 DÓLARES ($66.00), de la Cuenta del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número 0200 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez Ortíz, por el 

suministro de 3 Sellos automáticos, uno de “RECIBIDO” para UACI, uno para AUXILIAR 

DE UACI, y uno COMISIÓN DE RECURSOS HUMANOS, para uso exclusivo de esta 

Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA 00/100 

DÓLARES ($70.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, 

FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA 

TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 

07972 de AGROSERVICIO EMANUEL del señor Anselmo Lemus Jiménez, valor por el 

suministro de Una bomba “marca JACTO” para fumigación, en el marco de la Campaña de 

Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico, será utilizada en 

diferentes lugares del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO SETENTA 



Y UNO 00/100 DÓLARES ($171.00), de la Cuenta del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 07918 y 07924 de Agroservicio Emanuel, del señor Anselmo 

Lemus Jiménez, por suministro de variedad de productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, 

herbicidas); para el mantenimiento del Áreas de Jardín de esta Alcaldía Municipal y Parque 

Central.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), para cancelar 

factura número: 0007 de Capillas Memoriales El Encuentro con Dios, de la señora Ana Silvia 

Menjívar Alemán, por prestación de un Servicio Funerario completo a familia de escasos 

recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, 

a continuación se detalla la persona fallecida: 

1. Julia Ester Guzmán Velazco, Caserío Valle Mesas, Cantón San Juan Mesas.  

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dicha factura.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE 99/100 DÓLARES ($549.99), de la Cuenta MUNICIPALIDAD 

SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y 

POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, 

para cancelar factura número 32616 de Droguería Mundo Farma del señor Carlos Fernando 

Martínez Umanzor, por el suministro de productos medicinales, para utilizarlos en el 

Campaña Nacional contra la Pandemia del COVID-19.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TRES 

50/100 DÓLARES ($103.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de  

WILIAN ISÁIAS ALVAREZ DUARTE, Encargado de Mantenimiento General del Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad, en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, 

correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de 

la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de 

Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal 

emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista del fallecimiento de la señora Estebana de 

Jesús Aquino de Polanco, madre del señor Juan Miguel Polanco Aquino, Policía Municipal; 

y en base al Artículo 24 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal Vigente.- 

Por tanto, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00), del 

Fondo Común Municipal, en concepto de Subsidio para Gastos Funerarios al señor Juan 

Miguel Polanco Aquino, Policía Municipal, por el fallecimiento de su madre señora Estebana 

de Jesús Aquino de Polanco, según Partida de Defunción N° 104 del Libro de Partidas de 



Defunción N° 118 Tomo I del año 2020, ya que dicho señor falleció a las once horas con 

cincuenta y cinco minutos del día veintiséis de agosto del corriente año.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 50/100 Dólares ($1,479.50), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números 094 y 096 de la empresa RAM DE EL 

SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, por el suministro de variedad de 

artículos de escritorio, productos y accesorios de oficina, para uso exclusivo de esta 

Administración Municipal, suministrados según demanda de los requerimientos respectivos.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHO 54/100 DÓLARES ($1,808.54), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 00332 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha 15-08-2020, por 

Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período del 01 al 15 de 

Agosto del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DOLARES ($792.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo de Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en 

calidad de Médico de Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, 

correspondiente al mes de AGOSTO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del 

municipio de San Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y 

se efectué el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

AGOSTO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Contribución de ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) 

mensuales a la Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta 

contribución corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO 



CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución 

corresponde al mes de AGOSTO del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo 

para cancelar dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 

para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

mes de AGOSTO del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común 

Municipal, la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de 

gastos de Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, 

tanto dentro como fuera del municipio, durante el mes de AGOSTO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de AGOSTO 

del 2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

Personales prestados a esta Municipalidad, en la contribución de algunas actividades dentro 

de las Unidades de Contabilidad y Gestión Documental y Archivo de esta Alcaldía, pago que 

corresponde al mes de AGOSTO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Tatiana Michelle Calderón Guerra, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Auxiliar de Comunicaciones de esta Alcaldía, y de forma eventual; 

correspondiente al mes de AGOSTO del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($350.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Noé Alejandro Ángel Alvarenga, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Promotor Social de esta Alcaldía, y de forma eventual; 

correspondiente al mes de AGOSTO del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($345.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa 

de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, correspondiente al mes 

de AGOSTO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($305.00), de la CUENTA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar recibo del señor 

Eduardo Antonio Girón Velásquez, en concepto de pago por sus Servicios Personales, 

desempeñando el Cargo de Operador de Bombeo y Cloración del Agua Potable en Las 

Delicias y Barillas de esta jurisdicción, de carácter eventual; ya que cubre el cargo 

temporalmente al señor Mauricio Moreno Hernández, quien se hizo descansar por ser mayor 

de sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación 

del COVID-19, pago correspondiente al mes de AGOSTO del corriente año.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Lorena Navarrete Navarrete, en concepto de pago por sus Servicios Personales 

como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa de Prevención de la violencia 

del municipio de San Pablo Tacachico, correspondiente al mes de AGOSTO del corriente 

año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($325.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Edith Yecenia Merlos Guardado, en concepto de pago por 

sus Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa de 

Prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, correspondiente al mes de 

AGOSTO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES ($360.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD 

SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y 

POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, 

para cancelar recibo de Nelson Rodrigo Aguilar Aguilar, por sus Servicios Profesionales en 

calidad de Técnico en enfermería en la Unidad de Emergencia Municipal de esta 

Administración, correspondiente al mes de AGOSTO del corriente año.- Promoción y apoyo 

a la Salud del municipio de San Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque y se efectué el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($360.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo del señor German Josué Esquivel Hernández, en concepto de pago por 

sus Servicios Personales como Motorista general, de esta Administración Municipal, 

correspondiente al mes de AGOSTO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($335.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor José María Mayorga Quijano, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Custodio de Cementerio Municipal N° 1, de esta 

Administración Municipal, correspondiente al mes de AGOSTO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($335.00), de la Cuenta 

Gestión Integral del Sistema de Agua Potable Las Delicias/Barillas, para cancelar recibo del 

señor Rodrigo Alberto Santos Duarte, en concepto de pago por sus Servicios Personales 

como Encargado de Lectura de Medidores Proyecto Agua Las Delicias/Barillas, de esta 

Administración Municipal, correspondiente al mes de AGOSTO del corriente año.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 92/100 DÓLARES ($546,92) de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA 

N° 544-001147-6, para cancelar factura número: 0042 de la empresa DIPROMOS, S.A. DE 

C.V., por suministros de insumos, artículos y enseres (Dispensadores de alcohol gel, 

Mascarillas Quirúrgicas y KN95, Alcohol gel, y señalética empresarial Gráfico de piso), para 

utilizarlos en la Protección y Sanitización, en el marco del Protocolo Sanitario implementado 

por esta Administración Municipal.- Campaña de Emergencia de prevención del COVID 19.- 



Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SETENTA Y CINCO 02/100 DÓLARES ($175.02) de la Cuenta del 75% del FODES, para 

cancelar facturas de la empresa TELEMOVIL DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., por 

Servicio de Internet Plus Corporativo Office 365 Business; para uso exclusivo de esta 

Administración Municipal, específicamente para el funcionamiento del Ciber Municipal, 

correspondiente a tres meses del año dos mil veinte.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO 96/100 DÓLARES ($4.96) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones oficiales que realiza 

dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTICINCO 40/100 DÓLARES ($25.40) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina 

regular, para: Máquina Corta grama y güiros, para el Mantenimiento de Bienes Municipales.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL, 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones 

presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, recomienda al Ing. Jorge Aníbal Moreira Cruz, para que ejecute dicho proyecto.- 

Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al ING. JORGE ANIBAL 

MOREIRA CRUZ, la ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 

MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, por un monto de Ciento Cincuenta y Seis Mil Novecientos Veintinueve 

38/100 Dólares ($156,929.38).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Supervisión del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL, 



MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones 

presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, recomienda a la empresa EXA CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., para que 

realice dicha Supervisión.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR A 

LA EMPRESA EXA CONSTRUCTORES, S.A. DE C. V., LA SUPERVISIÓN DEL 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN 

INTEGRAL, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE SEIS 

MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($6,200.00).- Comuníquese.- 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 



 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 


